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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200034700. 

  
 Vista la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en autos de fecha 23 de noviembre de 2021 y 16 de mayo del año 

en curso, que indicaron las formalidades que se debían cumplir a fin de 

efectuar la notificación del extremo pasivo en debida forma, decisiones frente 

a las cuales no se elevó reparo alguno y adquirieron la respectiva firmeza. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin que integre el 

contradictorio como le fue ordenado, dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 

tener por desistida la acción, conforme lo normado en el numeral 1° del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 102, hoy 09 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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